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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

9015 Aprobación inicial de la "Memória valorada para la urbanización parcial del Camí Petit en término
municipal des Migjorn Gran

Se hace público que mediante Decreto de Alcaldía núm. 588, de fecha 21.10.2022 se adoptó el siguiente acuerdo:

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la "Memoria valorada por la urbanización parcial del Camí Petit" redactado por los servicios técnicos
municipales en fecha 19.09.2022, con un presupuesto por contrata de 15.269,24€ (12.619,21€ de importe neto + 2.650, 03 de IVA al 21%).

SEGUNDO.- Proceder a la apertura de un plazo de 15 días hábiles de exposición pública del proyecto inicialmente aprobado, dando
cumplimiento así a lo previsto en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006.

Firmado por mí,

 

Es Migjorn Gran, en la fecha de la firma electrónica: (24 de octubre de 2022)

La alcaldesa
Antonia Camps Florit
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